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Radicado 05001 31 10 001 2015 00854 00 

 

En atención al memorial que antecede, se requiere al auxiliar de la justicia 

– partidor, para que en el término de cinco (5) días proceda a adecuar el 

trabajo partitivo y adjudicativo conforme a lo indicado por el señor Jaime 

Antonio Escobar Álvarez; esto es, con relación al número de cédula de 

ciudadanía indicado de aquel. 

 

En ese orden de ideas, se requiere a los interesados para que notifiquen al 

partidor de la presente providencia, a efectos de que aquel proceda en 

la mayor brevedad posible a realizar la corrección correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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